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El portal temático de Vivienda del Gobierno de 
Navarra en internet alcanza más de 140.000 
visitas en su primer año  

GOBIERNO DE NAVARRA  

PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS E INTERIOR  

ECONOMIA Y HACIENDA  

CULTURA, TURISMO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

EDUCACION  

SALUD  

POLÍTICA SOCIAL, IGUALDAD, 
DEPORTE Y JUVENTUD  

DESARROLLO RURAL, INDUSTRIA, 
EMPLEO Y MEDIO AMBIENTE  

FOMENTO Y VIVIENDA  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

Los días de mayor actividad han estado relacionados con la puesta en 
marcha del Censo Único de Vivienda y las promociones adjudicadas a 
través de él  

Martes, 13 de marzo de 2012

El portal temático de Vivienda del Gobierno de Navarra en internet 
(www.vivienda.navarra.es) ha alcanzado durante su primer año las 
142.000 visitas. Asimismo, un total de 128.000 usuarios acumulados han 
visitado 875.000 páginas durante este tiempo. 

Cabe destacar que los días con mayor actividad del portal han 
estado relacionados con el Censo Único de Vivienda, bien con su puesta 
en marcha (4 de abril de 2011) o bien con el inicio del plazo de solicitud de 
las cuatro promociones de vivienda protegida realizadas hasta el 
momento (1 de junio de 2011, 1 de septiembre de 2011, 1 de diciembre de 
2011 y 1 de marzo de 2012).  

El portal de Vivienda recoge de forma sintética toda la legislación 
existente sobre la materia y ofrece al usuario la posibilidad de conocer 
todo lo relativo a compraventa, alquiler o rehabilitación y profundizar en 
temas fiscales, en el funcionamiento de una comunidad de vecinos o 
desahucios en el alquiler.  

Para ello la información se enmarca en cinco secciones principales 
(compraventa, alquiler, rehabilitación, subvenciones, censo y medidas 
anticrisis) y se distingue los apartados ‘ciudadanos’  y ‘profesionales’  
según el perfil de quien esté navegando por el portal.  

Asimismo, a través de del portal de Vivienda del Gobierno de 
Navarra en internet se pueden realizar los siguientes trámites de modo 
telemático: 

-Notificación de venta de vivienda protegida entre particulares. 

-Solicitud de cambio de vivienda protegida inadecuada por razón de 
tamaño 

-Alquiler de vivienda protegida entre particulares 

-Notificación de aportación de una vivienda protegida a la sociedad 
conyugal 

-Prorroga de subsidiación de préstamos cualificados 

-Renta Básica de Emancipación: ayudas para el alquiler joven 

-Modificación datos para Renta Básica de Emancipación 
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-Renuncia a la Renta Básica de Emancipación 

-Expedición de cédula de habitabilidad (vivienda ya existente y renovación) 

-Notificación de alquiler de habitación, garaje o anejos de vivienda protegida 

-Notificación de donación de vivienda protegida 

-Notificación de adjudicación de participación de vivienda protegida 

-Notificación de venta de garajes y anejos vinculados de viviendas protegidas 

-Ayudas para viviendas protegidas destinadas al alquiler 
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